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                     INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

                     DELEGACIÓN  ESTATAL CAMPECHE      

                       JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

                       DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES

PROCEDIMIENTO POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

PARA LA ENAJENACION DE BIENES MUEBLES Y VEHÍCULOS, DICTAMINADOS DE BAJA

 POR LA DELEGACIÓN IMSS EN CAMPECHE.

No. IMSS DCSG-003-2005


Campeche, Camp. a 7 de Diciembre de 2005.
049001140100/

A TODOS LOS INTERESADOS

En cumplimiento con las disposiciones que establece el Titulo Quinto, artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales y a lo estipulado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, párrafo segundo y Normas Vigésima  séptima, fracción II; vigésima octava, segundo párrafo; trigésima primera  de las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y aja de Bienes Muebles de la Administración Pública Centralizada en vigor, el Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación Estatal en Campeche a través del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, le invita a participar el día 21 de Diciembre de 2005 a las 11:00 horas, en el procedimiento por Invitación a cuando menos tres personas Nº IMSS DCSG 003-2005, consistente en la enajenación de bienes muebles y vehículos  útiles dictaminados de baja , provenientes de diferentes unidades de esta Delegación.  
	 Num. de lote
	N.N.I.
	Descripción 
	Cantidad de Bienes
	Precio Mínimo de Venta.  Por lote, no   incluye el IVA
	10%  de Deposito en Garantía

	   1
	91235583
	CAMIONETA PICK UP MCA. FORD MODELO 1992 NO. DE SERIE AC2LYP45624  ECCO. B-046
(DESECHO FERROSO VEHICULAR)
	1
	$648.07
	$64.87

	2
	93400019C 
	CAMIONETA PICK UP MCA. DODGE MODELO 1993 NO. DE SERIE 3B7HM267XPM123366 8 CIL. ECCO. 91246
	1
	$12,460.00
	$1,246.00

	3
	93400020C 
	CAMIONETA PICK UP C7 DODGE MODELO 1993 NO. SERIE 3B7HM2678-PM124340 8 CIL. ECCO. 91247
	1
	$9345.00
	$934.50

	4
	93400663C
	CAMIONETA PICK UP DODGE MODELO 1993 NO. SERIE 387HM2670PM177873 ECCO. 91387
	1
	$8,000.00
	$800.00

	5
	96400011C
	VEHICULO TIPO AMBULANCIA MCA. DODGE MODELO 1996 NO. SERIE 3B6HF2677TM125181 8 CIL.  ECCO. 91562
	1
	$10,000.00
	$1,000.00

	6
	87019503Z
	CAMIONETA  PICK UP DODGE MODELO 1988 NO. SERIE L8-07982 8 CIL. ECCO. D-317
	1
	$7,794.00
	$7794.00

	7
	87019508Z
	CAMIONETA PICK UP DODGE MODELO 1988 NO. SERIE L807987 8 CIL. ECCO. D-318
	1
	$8,010.50
	$801.05

	8
	93404891
	VEHICULO TIPO AMBULANCIA MARCA  FORD MODELO 1993  SERIE AC2LNG-75361 ECCO. B-642
	1
	$13,000.00
	$1,300.00

	9
	S.N.
	MOTORES TRANSPORTADORES DE CABINA CON SU MAQUINA ACOPLADA MARCA KONE
	2
	$5,644.80
	$564.48

	10
	93403913
	VOLKSWAGUEN TIPO SEDAN MOD. 1994 SERIE 11R0005669 ECCO. B-859
	1
	$6,732.00
	$673.20

	11
	89124299
	CAMIONETA PICK-UP CHEVROLET MODELO 1990 SERIE 3GCEC30L4LM122502 ECCO. 9194
	1
	$12,558.00
	$1,255.80

	12
	93400627
	VEHICULO TIPO AMBULANCIA MCA. DODGE MODELO 1993 SERIE PM131541 ECCO. B-421
	1
	$13,000.00
	$1,300.00

	13
	91220721
	VEHICULO MCA. CHEVROLET TIPO SUBURBAN MOD. 1991 SERIE 3GCEC26K6MM143555 ECCO. 9584
	1
	$18,532.00
	$1,853.20

	14
	87005554Z
	VEHICULOS MCA. DODGE TIPO MUDANZA 3.5 TON. MOD. 1987 SERIE L7-26696 ECCO. D-316
	1
	$9,717.00
	$971.70

	15
	93400657C
	CAMIONETA PICK UP MCA. DODGE  MODELO 1993 SERIE 3B7HM267XPM178285 ECCO. 91395
	1
	$11,837.00
	1,183.70

	16
	93400639C
	CAMIONETA PICK UP MCA. DODGE MODELO 1993 SERIE 3B7HM2679PM172347 ECCO.91394
	1
	$10,902.50
	$1,090.25


Lugar, Fecha y Horario, para obtener las bases de inscripción. Podrá revisar u obtener  las bases en forma gratuita en el Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Av. Fundadores s/n por Lavalle Urbina, Col. San Francisco, C.P. 24010 en Campeche, Camp., en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas a partir del día 7 y hasta el día 19 de Diciembre de 2005. Siendo requisito su obtención, para participar en este Procedimiento. Asimismo estará disponible  en el portal de transparencia de la pagina Internet del IMSS www.imss.gob.mx .

Lugar, Fecha, Horario y Acceso donde se encuentran los bienes. Los bienes de referencia se encuentran ubicados  en  el H.G.Z. NO. 1 sita en Av. López Mateos s/n por Talamantes, Col. Centro C.P. 24000 en Campeche, Camp. 

Podrá acudir a verificar los bienes de acuerdo al domicilio referido en las bases; los días  del 7 al 19  de Diciembre de 2005, ambos en horarios de 10:00 a 14:00 horas, previa autorización del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales ,ubicado en Av. Fundadores s/n por Lavalle Urbina, Col. San Francisco, C.P. 24010 en Campeche, Camp
Monto de garantía a entregar al presentar ofertas. Debiendo garantizar su oferta, en Moneda Nacional por un importe del 10% del valor fijado a los bienes, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social
Acto de Junta de Aclaraciones.- Se efectuará el día 19 de diciembre del 2005, en un horario de 11:30 hrs. , en la Sala de Juntas de la Coordinación de Calidad y Normatividad, ubicada en Av. Fundadores s/n por Lavalle Urbina, Col. San Francisco, C.P. 24020 en Campeche,  Camp 
Inscripción de los participantes a este acto. Se efectuará  el día 21 de Diciembre de 2005, en un horario de 9:00 a 10:00 horas, en el Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Av. Fundadores s/n por Lavalle Urbina, Col. San Francisco, C.P. 24010 en Campeche, Camp.

El acto de presentación, apertura de ofertas y fallo.  El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 2005 a las 11:00 horas en la Sala de Juntas de la Coordinación de Calidad y Normatividad, ubicada en Av. Fundadores s/n por Lavalle Urbina, Col. San Francisco, C.P. 24020 en Campeche,  Camp. y el acto de fallo a las 14:00 hrs. en el mismo lugar y fecha.
El plazo máximo para retirar los bienes adjudicados. Deberá ser de 5 días hábiles después del acto de fallo.

 Mayores informes en: el teléfono conmutador 81 6-1477, 81-6-15-86, extensión 1076 o al teléfono directo 01 981 81 6 33 42 con la C. Lucia del C. Aguilar Chulìn, Jefe Oficina de Servicios Complementarios.
A T E NT A M E N T E
 “Seguridad y Solidaridad Social

DR. FERNANDO E. SANDOVAL CASTELLANOS
Delegado Estatal
B   A   S   E   S
PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IMSS DCSG-003-2005

PARA LA ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES Y VEHÍCULOS, DICTAMINADOS DE BAJA

 POR LA DELEGACIÓN IMSS EN CAMPECHE.

DICIEMBRE   DE   2005

1.- DATOS GENERALES.
EN CUMPLIMIENTO CON LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL TITULO QUINTO, ARTICULOS 131 Y 132 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES  Y A LO ESTIPULADO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTÍCULO 134, PÁRRAFO SEGUNDO,  Y NORMAS VIGÉSIMA SÉPTIMA FRACCIÓN II, VIGÉSIMA OCTAVA, Y TRIGÉSIMA PRIMERA, DE LAS  NORMAS GENERALES PARA EL REGISTRO, AFECTACIÓN, DISPOSICIÓN FINAL  Y BAJA DE BIENES MUEBLES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA, EN VIGOR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DELEGACIÓN ESTATAL EN CAMPECHE A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN AV. FUNDADORES S/N POR LAVALLE URBINA, COL. SAN FRANCISCO, C.P. 24010 EN CAMPECHE, CAMP., CON NUMERO DE TELEFONO 01 981 81 6 33 42, LLEVARÁ A CABO EL PROCEDIMIENTO POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IMSS DCSG-003-2005, EN LA CUAL PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES, LEGALMENTE CONSTITUIDAS QUE SE INTERESEN POR LA ENAJENACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES, QUE SE ESPECIFICAN EN LAS PRESENTES BASES.

NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 131 DE LA LEY GENERAL DE BIENES MUEBLES  NI AQUELLAS A LAS QUE ALUDE EL ARTÍCULO 8, FRACCION XX, DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS.   
2.- INFORMACION ESPECÍFICA DEL PROCEDIMIENTO.

LAS BASES ESTARÁN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS PARA SU CONSULTA A PARTIR DEL DIA 7 , Y HASTA EL DIA 19 DE DICIEMBRE 2005 EN LA PAGINA DE INTERNET DEL IMSS http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx Y PARA CONSULTA E INSCRIPCION SIN COSTO ALGUNO, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, SITO EN AV. FUNDADORES S/N POR LAVALLE URBINA, COL. SAN FRANCISCO, C.P. 24010 EN CAMPECHE, CAMP., EN DÍAS HÁBILES DEL 7 AL 19 DE DICIEMBRE DE 2005, DE 8:00 A 16 .00 HORAS.
LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LOS LOTES  DEL 1 AL 16, SE ENCUENTRAN UBICADOS EN EL H.G.Z. NO. 1 SITA EN AV. LOPEZ MATEOS S/N COL. CENTRO C.P. 24000 EN CAMPECHE, CAMP. LOS INTERESADOS PODRAN ACUDIR A VERIFICARLOS LOS DIAS 7 AL 19 DE DICIEMBRE 2005, EN HORARIOS DE 10:00 A 14:00 HORAS, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
3.-JUNTA DE ACLARACION DE DUDAS

EL INSTITUTO EFECTUARA UNA JUNTA DE ACLARACION A LAS BASES  EL DIA 19 DE DICIEMBRE A LAS 11:30 HRS.   EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE CALIDAD Y NORMATIVIDAD LOCALIZADA EN AV. FUNDADORES S/N POR LAVALLE URBINA, COL. SAN FRANCISCO, C.P. 24010 EN LA CIUDAD DE CAMPECHE, CAMP., Y ESTA VERSARA UNICAMENTE SOBRE ESTAS, MOTIVO POR EL CUAL SE RECOMIENDA LEER INTEGRAMENTE EL CONTENIDO DE LAS MISMAS. PUEDEN ASISTIR A LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTA INVITACION A CUANDO MENOS 3 PERSONAS, CUALQUIER PERSONA, QUE SIN HABER ADQUIRIDO LAS BASES MANIFIESTEN SU INTERES DE ESTAR PRESENTE EN LOS MISMOS, BAJO LA CONDICIÒN DE QUE ESTOS DEBERAN REGISTRAR SU ASISTENCIA Y ABSTENERSE DE INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA EN LOS ACTOS.
4.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS POSTORES:

A. COPIA CERTIFICADA ANTE NOTARIO PÚBLICO DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA (PARA PERSONAS MORALES).

B. COPIA CERTIFICADA DEL PODER NOTARIAL QUE ACREDITE SU PERSONALIDAD COMO REPRESENTANTE DE LA EMPRESA (PARA PERSONAS MORALES)

C. CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, PASAPORTE, LICENCIA O CUALQUIER OTRA IDENTIFICACIÓN PERSONAL CON VALIDEZ OFICIAL, CON COPIA FOTOSTATICA.( PARA PERSONAS FISICAS Y MORALES).
D. CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA LIBRADO POR EL INTERESADO,  A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DELEGACIÓN ESTATAL EN CAMPECHE, QUE CUBRA EL 10% DEL PRECIO MINIMO DE VENTA DE LOS  BIENES DE SU INTERÉS, PARA GARANTIZAR LA OFERTA, PODRÁN ENTREGAR CHEQUE POR CADA UNO DE LOS LOTES O BIEN UNO QUE GARANTICE TODOS LOS LOTES DE SU INTERES.
E. SOBRE CERRADO, CONTENIENDO LA “CÉDULA DE OFERTAS” ANEXO No. 1, POR CADA LOTE DE SU INTERES, DE LAS PRESENTES BASES CON LA POSTURA CORRESPONDIENTE. DEBIDAMENTE FIRMADA(S) DE ENTERA CONFORMIDAD POR EL POSTOR. 

F. COPIA DE LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADAS DE ENTERA CONFORMIDAD POR EL POSTOR. 
G. CARTA DE INTEGRIDAD DE CONFORMIDAD CON EL (ANEXO No. 2) DE ESTAS BASES.

H. ESCRITO EN EL CUAL HAGA CONSTAR QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO SE ENCUENTRA DENTRO DE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 131 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES Y DE LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO OCHO DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. (ANEXO Nº 3) DE ESTAS BASES.

5.- INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

A. UTILIZAR Y REQUISITAR EXCLUSIVAMENTE, LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE DE ESTAS BASES.

B. EL POSTOR EN SU CASO PODRÁ REPRODUCIR Y/O SISTEMATIZAR LOS ANEXOS, SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN LEGIBLES Y NO SEA MODIFICADO NINGUNO DE LOS DATOS SEÑALADOS.

C. REQUISITAR LOS ANEXOS CON LETRA MAYÚSCULA, CON CLARIDAD Y PRECISIÓN.

D. EL PRECIO DESCRITO EN LA CEDULA DE OFERTAS CONTEMPLADA COMO ANEXO NUMERO UNO, NO     DEBERA INCLUIR EL I. V. A.

E. EVITAR TACHADURAS O ENMENDADURAS Y SEÑALAMIENTOS ADICIONALES

6.- RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS:

LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS SE REALIZARÁ EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, EL DÍA  21 DE DICIEMBRE DE 2005, DE  9:00  A  10:00  HORAS A. M. 
7.- PRESENTACION Y  APERTURA DE OFERTAS Y FALLO DE ADJUDICACIÓN:

A. LAS PERSONAS QUE ADQUIRIERON LAS PRESENTES BASES, DEBERÁN PRESENTARSE CON MEDIA   HORA DE ANTICIPACIÓN AL EVENTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS .  PARA QUE        SE PERMITA SU ACCESO DEBERÁN PRESENTAR UNA IDENTIFICACIÓN ORIGINAL CON FOTOGRAFÍA (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, PASAPORTE, LICENCIA O CUALQUIER OTRA IDENTIFICACIÓN PERSONAL CON VALIDEZ OFICIAL) Y  TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, DEBERÁ EXHIBIR COPIA CERTIFICADA  DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y, EN SU CASO, DEL PODER QUE ACREDITE LA PERSONERÍA DE SU REPRESENTANTE, DOCUMENTOS QUE DEBERÁN REUNIR LOS REQUISITOS REGISTRALES CORRESPONDIENTES. 

B. EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS, SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE CALIDAD Y NORMATIVIDAD LOCALIZADA EN AV. FUNDADORES S/N POR LAVALLE URBINA, COL. SAN FRANCISCO, C.P. 24010 EN LA CIUDAD DE CAMPECHE, CAMP.. EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2005 A LAS 11:00 HRS.,  FORMULÁNDOSE ACTA QUE FIRMARÁN LOS ASISTENTES, ENTREGÁNDOSE COPIA DEL ACTA RESPECTIVA A TODOS Y CADA UNO DE LOS POSTORES QUE PARTICIPARON EN EL EVENTO EN EL LUGAR CITADO ANTERIORMENTE. LA OMISION DE FIRMA POR PARTE DE LOS POSTORES NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS. EL ACTO DE FALLO SE CELEBARA EL MISMO DIA A LAS 14:00 HRS.
C. DESPUÉS DE LAS HORA SEÑALADA PARA EL INICIO DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS, NO SE PERMITIRÁ EL ACCESO A NINGUN POSTOR, NI DOCUMENTO ALGUNO.
D. LA APERTURA DE LOS SOBRES  QUE CONTENGAN LAS OFERTAS PODRÁN REALIZARSE SIN LA PRESENCIA DE LOS POSTORES CORRESPONDIENTES.
E. SE INFORMA QUE PODRÁN PARTICIPAR LAS CÁMARAS, COLEGIOS U ASOCIACIONES PROFESIONALES U   OTRA ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL, ASÍ COMO CUALQUIER PERSONA FÍSICA, QUE SIN HABER SOLICITADO LAS BASES, MANIFIESTE INTERÉS EN ESTAR PRESENTE EN LOS ACTOS RELATIVOS A ESTE PROCEDIMIENTO, PARA LO CUAL DEBERÁN REGISTRAR SU ASISTENCIA  BAJO LA CONDICIÓN DE ABSTENERSE DE INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA. 

8.- DESCALIFICACIÓN DE POSTORES:

SERÁ  MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN CUANDO:

A. LOS POSTORES QUE INCUMPLAN ALGUNO DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS PRESENTES BASES, 
B. SI SUS OFERTAS PRESENTADAS SON INFERIORES AL PRECIO MÍNIMO O DE AVALÚO FIJADOS. 
C. CUANDO SE FORME PARTE DE UNA COLUSIÓN O SE COMPRUEBE QUE TIENE ACUERDO CON OTRO U   OTROS POSTORES, PARA ESTABLECER CONDICIONES A FIN DE OBTENER UNA VENTAJA INDEBIDA, DISMINUYENDO LOS PRECIOS DE LOS BIENES, OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO. PARA  ESTOS CASOS     SE  INCLUIRÁN LAS OBSERVACIONES QUE CORRESPONDAN EN EL ACTA DEL EVENTO.

D. NINGUNA DE LAS CONDICIONES Y/O REQUISITOS CONTENIDAS EN ESTAS BASES, ASÍ COMO LAS OFERTAS PRESENTADAS PODRÁN SER NEGOCIADAS.

CUALQUIERA DE LOS CASOS QUE SE PRESENTEN SE ASENTARÁN EN EL ACTA DE ESTE EVENTO, DETALLÁNDOSE EL PORQUE DE LA DESCALIFICACION DEL O LOS POSTOR(ES).
9.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

A. SOLAMENTE SERÁN CONSIDERADAS AQUELLAS PROPUESTAS, QUE CUBRAN LA TOTALIDAD DE LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LAS BASES.

B. LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES, SE REALIZARÁ POR LOTE(S), LA CUAL SE OTORGARÁ A LA PROPUESTA ECONÓMICA ACEPTADA, CUYA OFERTA SEA LA MÁS ALTA POR LOTE, DEBIENDO ÉSTA SER EN TODOS LOS CASOS IGUAL O SUPERIOR AL PRECIO MÍNIMO O DE AVALÚO ESTABLECIDO.

C. EN CASO DE EMPATE EN EL PRECIO OFERTADO, LA ADJUDICACIÓN SE EFECTUARÁ AL POSTOR QUE RESULTE GANADOR DEL SORTEO MANUAL POR INSACULACIÓN, QUE CELEBRE LA DELEGACIÓN EN EL   PROPIO ACTO DE FALLO.

D. EL SORTEO CONSISTIRÁ EN LA PARTICIPACIÓN DE UN BOLETO POR CADA OFERTA EMPATADA Y   DEPOSITADOS EN UNA URNA, DE LA QUE SE EXTRAERÁ EL BOLETO DEL POSTOR GANADOR.

E. NO SE ADMITIRÁN BORRADURAS NI TACHADURAS EN EL PRECIO OFERTADO, EN CASO DE  PRESENTARSE ESTA SITUACIÓN, EL RENGLÓN QUEDARÁ ANULADO.

F. LOS BIENES SE ENAJENAN EN SU ESTADO FÍSICO, MECÁNICO O ELÉCTRICO EN QUE SE ENCUENTREN ACTUALMENTE, POR LO QUE EL INSTITUTO, NO SE RESPONSABILIZA DE SU FUNCIONALIDAD, ASÍ COMO DE ACCESORIOS O REFACCIONES FALTANTES, POR LO QUE NO SE ADMITIRÁ DEVOLUCIÓN DE CUALQUIER BIEN, BAJO NINGÚN CONCEPTO.

G. EL POSTOR PODRÁ OFERTAR CUANTOS LOTES DE BIENES LE INTERESEN PRESENTANDO PARA ELLO, UNA CÉDULA DE OFERTA POR CADA LOTE.

H. LAS VENTAS DE LOS LOTES SERÁN PAGADOS DE ACUERDO AL SIGUIENTE PROCESO; EL POSTOR ADJUDICADO SE PRESENTARÁ ANTE EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, QUIEN LE ELABORARÁ Y ENTREGARÁ UNA SOLICITUD DE ORDEN DE INGRESO, MISMA QUE SERÁ PRESENTADA ANTE LA OFICINA DE COBROS, QUIEN SE LA CANJEARÁ POR UNA FICHA DE DEPOSITO, PARA QUE ESTA SEA LIQUIDADA  ANTE LA  SUCURSAL BANCARIA,  DESIGNADA   POR  EL INSTITUTO, POSTERIOR A ESTE TRAMITE EL INSTITUTO ENTREGARÁ  EL BIEN ADQUIRIDO .
10- DEPÓSITOS EN GARANTÍA:

LOS DEPÓSITOS EN GARANTÍA DEBERÁN SER CONSTITUIDOS POR LOS POSTORES EN MONEDA NACIONAL POR UN IMPORTE DEL 10% DEL VALOR FIJADO AL Ó LOS LOTE(S) DE BIENE(S), MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA, A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. DELEGACIÓN  ESTATAL EN CAMPECHE.
CUANDO LOS POSTORES NO CONTRAIGAN OBLIGACIONES, SE LES REINTEGRARÁ SU DEPÓSITO DE GARANTÍA AL TÉRMINO DEL ACTO DEL FALLO.

LOS DEPOSITOS DE GARANTIA SE CONSERVARÁN A TÍTULO DE GARANTÍA DE PAGO DE LOS BIENES, SI EL POSTOR ADJUDICADO INCURRE EN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS;

A.   MODIFICA O RETIRA SUS OFERTAS.  
B.   INCUMPLE CON EFECTUAR EL PAGO DE LOS BIENES EN TIEMPO Y FORMA.

C.   INCUMPLA EN RETIRAR LOS BIENES EN LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LAS PRESENTES BASES

11.-  PAGO TOTAL DE LOS BIENES

EL PAGO TOTAL DE LOS BIENES ADJUDICADOS DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS DOS DÍAS HÁBILES POSTERIORES DE EFECTUADO EL FALLO DEL PROCEDIMIENTO. PARA TAL EFECTO EL ADQUIRIENTE SE PRESENTARÁ ANTE EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES PARA EFECTUAR EL PROCESO DESCRITO EN EL PUNTO 8. H. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EL ADQUIRIENTE PERDERÁ SUS DERECHOS Y EL DEPÓSITO DE GARANTÍA ENTREGADA.
12.- RETIRO DE LOS BIENES

EL RETIRO DE LOS BIENES ADJUDICADOS DEBERÁ EFECTUARSE CON RECURSOS PROPIOS DEL ADQUIRIENTE EN LOS DOMICILIOS CITADOS EN EL PUNTO DOS DE LAS PRESENTES BASES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DEL ACTO DE FALLO CORRESPONDIENTE, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, QUIEN  ELABORARÁ  LA ORDEN DE SALIDA Y HARÁ LA ENTREGA DE LOS BIENES ADJUDICADOS Y SOLICITARÁ COPIA DE LOS COMPROBANTES DE PAGO REALIZADOS POR EL ADQUIRIENTE.
13.- CAUSAS POR LAS QUE SE PODRÁ DECLARAR DESIERTO EL PROCEDIMIENTO:
A). CUANDO NO SE PRESENTEN PROPUESTAS, Y
B). CUANDO NINGUNO DE LOS PARTICIPANTES SATISFAGA LOS REQUISITOS ESENCIALES     

      ESTABLECIDOS EN LA INVITACION.
14.- SANCIONES

SI EL POSTOR NO CUMPLIERE CON LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS, LA GARANTÍA QUE HUBIERE CONSTITUIDO QUEDARÁ EN BENEFICIO DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO, QUIEN PODRÁ SIN NECESIDAD DE UN NUEVO PROCEDIMIENTO, ADJUDICAR LOS BIENES AL POSTOR SIGUIENTE, QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS  BASES CONFORME A SU PROPUESTA; Y ASÍ SUCESIVAMENTE.

15.- QUEJAS:

LAS QUEJAS QUE SE DERIVEN DE LOS ACTOS DE ESTE PROCEDIMIENTO DEBERÁN ASENTARSE EN EL ACTA RESPECTIVA Y LOS POSTORES PODRÁN PRESENTARLAS POR ESCRITO, EN UN PLAZO NO MAYOR A CINCO DÍAS NATURALES DESPUÉS DE CELEBRADO EL ACTO DE FALLO, ANTE LA COORDINACIÓN DE QUEJAS Y RESPONSABILIDADES DE LA UNIDAD DE CONTRALORÍA INTERNA EN EL IMSS., CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN MELCHOR OCAMPO No. 479-5 PISO, COL. NUEVA ANZURES, CP. 11590, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, D.F. CON COPIA AL ÁREA DE QUEJAS Y RESPONSABILIDAES DE LA DELEGACION CAMPECHE, UBICADA EN  AV. FUNDADORES S/N POR LAVALLE URBINA, COL. SAN FRANCISCO, C.P. 24010 EN LA CIUDAD DE CAMPECHE, CAMP.

16.- OTROS.

CUALQUIER SITUACION QUE NO HAYA SIDO PREVISTA EN LAS PRESENTES BASES SERA RESUELTA POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, DE ACUERDO A LA “LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES” 
_____________________________________                            ______________________________________
DR. BALTAZAR LEÓN  GÓMEZ                                                    NOMBRE Y FIRMA DE CONFORMIDAD DEL
JEFE DELEG. DE SERVS. ADMVOS. Y                                                            POSTOR

PRESIDENTE DEL COMITÉ DELEG. PARA
LA BAJA DE BIENES MUEBLES                                                               

RELACION DE BIENES PARA ENAJENARSE POR  EL PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Nº. IMSS DCSG 003-2005
	 Num. de lote
	N.N.I.
	Descripción 
	Cantidad de Bienes
	Precio Mínimo de Venta.  Por lote, no   incluye el IVA
	10%  de Deposito en Garantía

	   1
	91235583
	CAMIONETA PICK UP MCA. FORD MODELO 1992 NO. DE SERIE AC2LYP45624  ECCO. B-046

(DESECHO FERROSO VEHICULAR)
	1
	$648.07
	$64.87

	2
	93400019C 
	CAMIONETA PICK UP MCA. DODGE MODELO 1993 NO. DE SERIE 3B7HM267XPM123366 8 CIL. ECCO. 91246
	1
	$12,460.00
	$1,246.00

	3
	93400020C 
	CAMIONETA PICK UP C7 DODGE MODELO 1993 NO. SERIE 3B7HM2678-PM124340 8 CIL. ECCO. 91247
	1
	$9345.00
	$934.50

	4
	93400663C
	CAMIONETA PICK UP DODGE MODELO 1993 NO. SERIE 387HM2670PM177873 ECCO. 91387
	1
	$8,000.00
	$800.00

	5
	96400011C
	VEHICULO TIPO AMBULANCIA MCA. DODGE MODELO 1996 NO. SERIE 3B6HF2677TM125181 8 CIL.  ECCO. 91562
	1
	$10,000.00
	$1,000.00

	6
	87019503Z
	CAMIONETA  PICK UP DODGE MODELO 1988 NO. SERIE L8-07982 8 CIL. ECCO. D-317
	1
	$7,794.00
	$7794.00

	7
	87019508Z
	CAMIONETA PICK UP DODGE MODELO 1988 NO. SERIE L807987 8 CIL. ECCO. D-318
	1
	$8,010.50
	$801.05

	8
	93404891
	VEHICULO TIPO AMBULANCIA MARCA  FORD MODELO 1993  SERIE AC2LNG-75361 ECCO. B-642
	1
	$13,000.00
	$1,300.00

	9
	S.N.
	MOTORES TRANSPORTADORES DE CABINA CON SU MAQUINA ACOPLADA MARCA KONE
	2
	$5,644.80
	$564.48

	10
	93403913
	VOLKSWAGUEN TIPO SEDAN MOD. 1994 SERIE 11R0005669 ECCO. B-859
	1
	$6,732.00
	$673.20

	11
	89124299
	CAMIONETA PICK-UP CHEVROLET MODELO 1990 SERIE 3GCEC30L4LM122502 ECCO. 9194
	1
	$12,558.00
	$1,255.80

	12
	93400627
	VEHICULO TIPO AMBULANCIA MCA. DODGE MODELO 1993 SERIE PM131541 ECCO. B-421
	1
	$13,000.00
	$1,300.00

	13
	91220721
	VEHICULO MCA. CHEVROLET TIPO SUBURBAN MOD. 1991 SERIE 3GCEC26K6MM143555 ECCO. 9584
	1
	$18,532.00
	$1,853.20

	14
	87005554Z
	VEHICULOS MCA. DODGE TIPO MUDANZA 3.5 TON. MOD. 1987 SERIE L7-26696 ECCO. D-316
	1
	$9,717.00
	$971.70

	15
	93400657C
	CAMIONETA PICK UP MCA. DODGE  MODELO 1993 SERIE 3B7HM267XPM178285 ECCO. 91395
	1
	$11,837.00
	1,183.70

	16
	93400639C
	CAMIONETA PICK UP MCA. DODGE MODELO 1993 SERIE 3B7HM2679PM172347 ECCO.91394
	1
	$10,902.50
	$1,090.25


A  N  E  X  O    No. 1

CÉDULA DE OFERTAS

FECHA: ________________________________

DELEGACIÓN  ESTATAL DEL IMSS EN CAMPECHE
AVENIDA FUNDADORES S/N POR LAVALLE URB INA
COLONIA SAN FRANCISCO
CODIGO POSTAL 24010
CAMPECHE, CAMP. MEX.
CONFORME A LAS BASES DEL EL PROCEDIMIENTO POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Nº. IMSS DCSG-003-2005  EMITIDA POR ESA DELEGACIÓN, A CONTINUACIÓN PRESENTAMOS NUESTRA OFERTA, PARA ADQUIRIR EL LOTE DE NUESTRO INTERÉS DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE:

NUMERO(S) Y DESCRIPCIÓN DEL (LOS) LOTE(S): _______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
NOMBRE DEL POSTOR:______________________________________________________________ R.F.C:________________

DOMICILIO:_______________________________________________________________________________

TELÉFONO: _______________________ DECLARO QUE LOS BIENES MOTIVO DE MI POSTURA HAN SIDO EXAMINADOS POR EL SUSCRITO Y ESTANDO CONFORME CON LAS CONDICIONES EN QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN, OFREZCO LA CANTIDAD DE: $________________________(________________________________________________________________________)

           CON NÚMERO                                                                            CON LETRA
GARANTIZANDO MI POSTURA CON:
A) EFECTIVO POR UN MONTO DE: _____________________________________________________________________

B) CHEQUE CERTIFICADO NÚMERO: __________________________________________________________________

C) CHEQUE DE CAJA NÚMERO: _______________________________________________________________________

D) EXPEDIDO POR: __________________________________________________________________________________

LA CANTIDAD SEÑALADA EN LOS INCISOS, CORRESPONDE AL 10% DEL PRECIO MINIMO DE VENTA DETERMINADO A LOS BIENES DE MI INTERES SIN I.V.A.
          EL   POSTOR O REPRESENTANTE LEGAL                                                  APROBACIÓN DE LA OFERTA

      ___________________________________                                                        _____________________________________                                                     

                             (Nombre y firma)                                                                         RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
                                                                                                                                   (Nombre y firma)
A N E X O   2

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.

CAMPECHE, CAMP.     A ___________________DE_____________________DEL__________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACION  CAMPECHE.

P R E S E N T E.

BAJO  PROTESTA  DE  DECIR  VERDAD,  MANIFIESTO QUE POR MI MISMO O TRAVÉS DE INTERPÓSITA  PERSONA, ME ABSTENGO  DE  ADOPTAR CONDUCTAS,  PARA  QUE  LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES.

LO ANTERIOR, A FIN DE ESTAR EN POSIBILIDADES DE PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, IMSS DCSG 003/2005 PARA LA ENAJENACION DE BIENES MUEBLES Y VEHICULOS DICTAMINADOS DE BAJA  DE LA DELEGACION IMSS EN CAMPECHE.
A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E

___________________________
E L   P O S T O R
(Nombre y firma)
ANEXO  3

ART. 131 L.G.B.M. Y ART 8 L.F.R.A.S.P.

CAMPECHE, CAMP.,    A ___________________DE_____________________DEL__________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACION  CAMPECHE.

P R E S E N T E.

DECLARO BAJO  PROTESTA  DE  DECIR  VERDAD,  NO ESTAR COMPRENDIDO EN LOS SUPUESTOS DEL PENULTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 131 DE LA LEY GENERAL DE BIENES MUEBLES Y ARTICULO NÚMERO OCHO DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

LO ANTERIOR,  A FIN DE ESTAR EN POSIBILIDADES DE PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS IMSS DCSG 003/2005 PARA LA ENAJENACION DE BIENES MUEBLES Y VEHICULOS DICTAMINADOS DE BAJA  DE LA DELEGACION IMSS EN CAMPECHE.

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E

___________________________

E L   P O S T O R

(Nombre y firma)

































































































































Lugar, Fecha y Horario, para obtener las bases de inscripción. Los interesados podrán revisar u obtener  las bases en forma gratuita en el Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, ubicado en la Planta Sótano del Conjunto  Sandino, sito en Avenida Cesar A. Sandino No. 102 planta sótano, Col. Primero de Mayo en Villahermosa Tabasco, en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas a partir de la publicación de la presente y hasta el día 05 de Abril de 2005. Siendo requisito su obtención, para participar en esta Licitación.


Y en el portal de transparencia de la pagina Internet del IMSS � HYPERLINK "http://www.imss.gob.mx" ��www.imss.gob.mx� a partir de la presente publicación y hasta el día 05 de Abril de 2005.


Lugar, Fecha, Horario y Acceso donde se encuentran los bienes. Los bienes de la partida 01(lotes del 01 al 15, fila 1) se encuentran ubicados  en la Unidad de Medicina Familiar No. 11 en Comalcalco Tabasco. Los Bienes de la partida 02 (lotes del 15, de la fila 02, al lote 30) se encuentran ubicados en el Conjunto Sandino, sito en Avenida Cesar A. Sandino No. 102 Col Primero de Mayo en Villahermosa Tabasco. 


Los interesados podrán acudir a verificar los bienes de acuerdo a la ubicación que se encuentra determinada en las bases, para los ubicados en la Unidad de Medicina Familiar No. 11 en Comalcalco Tabasco el día 28 de Marzo de 2005 y para los ubicados en el Conjunto Sandino en Av. Cesar A. Sandino No. 102 Col. Primero de Mayo en Villahermosa Tabasco el día 29 de marzo de 2005, en horarios de 10:00 a 15:00 horas, previa autorización del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales.


Junta de Aclaraciones a las Bases.  Se llevará a cabo el día 05 de Abril de 2005 a las 12:00 horas en la Sala de Juntas Dr. Antonio Gutiérrez Villareal, ubicada en la planta Mezanine, del Conjunto Sandino, sito en Avenida Cesar A. Sandino No. 102 Col. Primero de Mayo en Villahermosa Tabasco, será obligación de los interesados en participar, obtener copia del acta de la Junta de Aclaraciones, misma que formará parte de las bases de la Licitación.


Monto de garantía a entregar al presentar ofertas. Los participantes deberán garantizar su oferta, en Moneda Nacional por un importe del 10% del valor fijado a los bienes, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social


El acto de apertura de ofertas.  Se llevará a cabo el día 08 de Abril de 2005 a las 12:00 horas en la Sala de Juntas Dr. Antonio Gutiérrez Villareal, ubicada en la planta Mezanine, del Conjunto Sandino, sito en Avenida Cesar A. Sandino No. 102 Col. Primero de Mayo en Villahermosa Tabasco.


El acto de fallo. Se llevará a acabo el día 11 de Abril de 2005 a las 12:00 horas en la Sala de Juntas Dr. Antonio Gutiérrez Villareal, ubicada en la planta Mezanine del Conjunto Sandino, sito en Avenida Cesar A. Sandino No. 102 Col. Primero de Mayo en Villahermosa Tabasco.


Señalamiento.  En caso de que no se logre la venta de algunos de los Lotes contenidos en la presente Licitación, se procederá a la subasta de estos, siendo postura legal en primera Almoneda las dos terceras del valor para venta considerado para la Licitación, y un 10% menos en segunda almoneda. 


El plazo máximo para retirar los bienes adjudicados. Deberá ser de 5 días hábiles después del acto de fallo. Mayores informes en el teléfono conmutador 3 52 07 44, 3 13 93 21, 3 52 22 91, extensiones 526, 362 y 331 o al teléfono directo 01 99 33 52 22 20.








Villahermosa Tabasco a 22 de Marzo de 2005.





A t e n t a m e n t e


“Seguridad y Solidaridad Social























Dr. Baltazar León Gómez


Jefe Deleg. De Servs. Administrativos.


Delegación del IMSS. En Tabasco.
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